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RIO CUARTO, 28 de marzo de 2022. 

 
 

VISTO, las notas presentadas por estudiantes de la carrera: ABOGACÍA 
(50); y 

  
CONSIDERANDO 
 
Que mediante las notas citadas precedentemente, los/las estudiantes 

solicitan extensión del período de condicionalidad en asignaturas de la carrera 
Abogacía (50). 

 
Que se les otorgó condicionalidad y que ha resultado insuficiente. 
 
Que es política de esta Facultad generar condiciones institucionales para 

que los estudiantes puedan rendir las asignaturas y avanzar en la continuidad de 
sus estudios. 

 
Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por Resolución de Junta 

Electoral Nº 006/21 y el Artículo 37 del Estatuto de la Universidad Nacional de 
Río Cuarto. 
 

EL DECANO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º: Extender el período de condicionalidad en las asignaturas, a 
los estudiantes de la carrera ABOGACÍA, que se detallan en anexo. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia, cumplido, archívese. 
 
RESOLUCIÓN Nº 107/2022 
 
 
I.C. 
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ANEXO 
(RESOLUCIÓN DECANAL Nº 107/22) 

 

ESTUDIANTE ASIGNATURA Desde Hasta 
ABOGACÍA (50) 

REBELLA, Lucía 
Milagros 
(D.N.I. 40.928.459) 

Derecho Privado VIII 
(5127) 

Turno 
Septiembre 

2021 

Turno 
Noviembre-

Diciembre 2021 

D’AMELIO, Valentina 
Ailen 
(D.N.I. 39.677.388) 

Derecho Internacional 
Privado 
(5129) 

Turno 
Julio-Agosto 

2021 

Turno 
Noviembre-

Diciembre 2021 

GHIGLIONE, Pía 
(D.N.I. 42.183.714 

Derecho Procesal 
Constitucional 

(5120) 

Turno 
Septiembre 

2021 

Turno 
Febrero-Marzo 

2022 

GIGLI, Julia 
(D.N.I. 40.029.573) 

Derecho Internacional 
Privado 
(5129) 

Turno 
Septiembre 

2021 

Turno 
Febrero-Marzo 

2022 

Mediación, Arbitraje y 
Negociación (5128) 

Turno 
Noviembre-

Diciembre 2021 

Derecho Privado VIII 
(5127) 

Turno 
Febrero-Marzo 

2022 

Derecho Procesal 
Adminsitrativo y 

Tributario 
(5125) 

Turno 
Febrero-Marzo 

2022 

LÉPORI, Daiana Anahí 
(D.N.I. 38.884.142) 

Derecho Privado VIII 
(5127) 

Turno 
Septiembre 

2021 

Turno 
Noviembre-

Diciembre 2021 

MARTICORENA, Rocío 
Julieta  
(D.N.I. 41.084.950) 

Derecho de la 
Navegación (5138) 

Turno 
Julio-Agosto 

2021 

Turno 
Febrero-Marzo 

2022 
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MERCADO, Irina Jazmín 
(D.N.I. 43.365.551) 

Teoría Política II 
(2596) 

Turno 
Julio-Agosto 

2021 

Turno 
Noviembre-

Diciembre 2021 

PÉREZ, Florencia 
(D.N.I. 40.204.013) 

Mediación, Arbitraje y 
Negociación (5128) 

Turno 
Septiembre 

2021 

Turno 
Febrero-Marzo 

2022 

RIOS LÓPEZ, Franca 
Giuliana 
(D.N.I. 40.575.506) 

Derecho Internacional 
Privado 
(5129) 

Derecho de la 
Minoridad (5133) 

Turno 
Septiembre 

2021 

Turno 
Febrero-Marzo 

2022 

RODRIGUEZ, Lourdes 
(D.N.I. 39.614.270) 

Derecho Procesal 
Administrativo y 
Tributario (5125) 

Turno 
Septiembre 

2021 

Turno 
Noviembre-

Diciembre 2021 
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